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Cll Óxcmo. Clyunlamienlo:

Aprobado por el Congreso de los Diputados el proyecto de ley sobre 
supiesión del impuesto de Consumos, y dados los términos de urgencia y 
sentido favorable al mismo en que se desarrolla el debate, puede prede­
cirse que será elevado á ley dentro del mes actual.

La Corporación municipal, que no ha perdido un solo día de vista 
asunto de tanta importancia para su Hacienda, tiene hoy la necesaria 
preparación para plantear en el poco tiempo que media hasta el 1.0 de 
Julio, los nuevos arbitrios dados en sustitución del impuesto de Consu­
mos, á tal punto, que para aquella fecha podrán hallarse totalmente ter­
minadas las matrículas, merced á los antecedentes recopilados, relacio­
nes y resúmenes formados por la Comisión especial de sustitución del im­
puesto de Consumos.

Precísase, sin embargo, para que la recaudación propiamente dicha, 
pueda comenzar desde el primer día de Julio, especialmente de los arbi­
trios sobre inquilinatos, bebidas espirituosas y espumosas y sobre las car­
nes fiescas, que la Excma. Corporación, armónicamente con la marcha 
del proyecto de ley en discusión, establezca las reglamentaciones de los 
arbitrios sustitutivos, cuya cobranza debe realizar directamente de los 
obligados á su pago; adopte los acuerdos que en el orden de contabilidad 
exige la modificación que viene á introducirse en el presupuesto ordinario 
vigente, y dicte, en fin, las disposiciones convenientes para la mejor ad­
ministración de los nuevos tributos.

A tales efectos, la Alcaldía estima que se está en el caso de solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, la autorización necesaria 
para que, con arreglo al proyecto aprobado por las Cortes, pueda el Exce­
lentísimo Ayuntamiento formar las matrículas, padrones y demás docu­
mentos indispensables para la recaudación; exponerlas al conocimiento 
del público, y realizar cuantas operaciones preliminares son precisas para 
la exacción de los nuevos arbitrios, llegando á su planteamiento y co­
branza como arbitrios extraordinarios en 1.° de Julio, si por acaso no es­
tuviera promulgada para ese día la nueva ley.

Poi otia paite: Con la supresión del impuesto de Consumos, se altera 
totalmente el concepto 541 del presupuesto de Gastos, por cesar la obliga­
ción de pago á la Hacienda del cupo del impuesto durante el segundo 
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semestre del ejercicio, alteración que se refleja en el concepto 147 del 
presupuesto de Ingresos «Recargo en la contribución de inmuebles», por 
el cual deberá ingresar el Tesoro 366.671’85 pesetas del saldo á favor del 
Ayuntamiento en la compensación del importe de dicho recargo munici­
pal ordinario y los gastos de primera enseñanza.

Así bien; los conceptos 6.° y 7.° de Gastos (personal del impuesto de 
Consumos del extrarradio) deben reformarse, pasando, en virtud de la 
base 6.a complementaria, los dos Auxiliares-aforadores y los cinco Escri­
bientes á prestar servicio á la nueva dependencia que se crea y declarán­
dose cesantes los once vigilantes; siendo también baja los conceptos núme­
ros 52, 53 y 54 del «Material».

En el presupuesto de Ingresos deberá rebajarse á la mitad el concep­
to 83 «Arbitrio extraordinario sobre solares», por no poder coexistir con 
el nuevo arbitrio sustitutivo sobre igual materia imponible y por la anu­
lación decretada por el Excmo. Sr. Gobernador civil, así como también 
el concepto núm. 90 «Patentes para la venta de vinos» por la generaliza­
ción que se establece en sustitución del impuesto de Consumos para todos 
los vinos, alcoholes, licores y cervezas.

Hay que reducir á la mitad la consignación del concepto 151 «Im­
puestos y arbitrios de Consumos», dándose ingreso bajo este artículo á 
los arbitrios y recargos acordados en sustitución de aquel impuesto; ha­
ciéndose igual rebaja en los conceptos 155 y 156 «Arbitrio sobre vinos 
espumosos, generosos, etc., y recargo municipal de 20 por 100 sobre alco­
holes, aguardientes y licores en el casco y radio».

Por lo que respecta á las disposiciones de orden interior para la me­
jor administración de los nuevos arbitrios, la Alcaldía no puede dejar de 
considerar ante la transformación que va á operarse en nuestro actual 
sistema de Hacienda, la inmediata necesidad de asentar sobre distintas 
bases la administración del futuro presupuesto de Ingresos de la Villa, 
para que resulte clara, expeditiva y ordenada. Labor es ésta, que habrá 
de realizar con indudable acierto la Comisión de Hacienda y á la que 
contribuirá con todo interés la Alcaldía: más por hoy, se limita esta Pre­
sidencia á. indicar los medios más sencillos y rápidos para administrar y 
cobrar durante el próximo semetre los nuevos arbitrios, utilizando los ele­
mentos de que disponemos, y dentro de la actual organización económico 
administrativa.

Así, pues, con los padrones y relaciones formados por la Comisión es­
pecial de supresión del impuesto de Consumos, rectificaciones á que dé 
lugar su exposición al público, y con los antecedentes de la Administra­
ción de Rentas, se tendrá la matrícula para cobrar los arbitrios sobre in­
quilinato, solares y bebidas espirituosas y espumosas; la Inspección de 
Mataderos ha recibido ya orden de formar las relaciones nominales de 
vendedores de carnes frescas, y estadística de extracciones y valores de 
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las carnes que dén la preparación para la cobranza del nuevo arbitrio, 
en la forma más segura y conveniente.

Estimando la Alcaldía que los arbitrios sobre inquilinatos, carnes 
frescas y bebidas espirituosas y espumosas requieren en el período de 
su implantación, grandes y constantes trabajos administrativos, es de 
opinión, que como organismo derivado de la Administración de Propieda­
des Rentas y Arbitrios, y en relación con dichos arbitrios, se constituya 
una sección especial, con el actual Jefe del Negociado de Intervención 
de Consumos, Oficial Subjefe del Negociado de Sustitución del impuesto 
de Consumos, personal temporero de este Negociado, los siete funciona­
rios de la Administración de Consumos del extrarradio, diez Recaudado­
res con funciones de Agentes ejecutivos que se nombren por la Comisión 
de Hacienda con el mismo premio y fianza que los demás del Ayunta­
miento y diez Inspectores especiales de estos arbitrios con 1.500 pesetas 
de haber, y el consiguiente premio por .denuncia, y bajo las mismas pres­
cripciones del reglamento aprobado para la Investigación; gastos éstos 
relativamente pequeños para la administración y cobranza de más de 
once millones de pesetas anuales.

En virtud de lo expuesto, la Alcaldía Presidencia tiene el honor de 
proponer al Excmo. Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:

1 .° La aprobación de los cuatro Apéndices que se acompañan, com­
prensivos de las Bases para la exacción de los arbitrios directos autori­
zados por el art. 6.° del proyecto de ley sobre supresión del impuesto de 
Consumos aprobado por el Congreso de los Diputados, cuya recaudación 
realizará la Corporación directamente de los obligados á su pago.

2 .° Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la compe­
tente autorización para verificar sin dilación todos los trabajos y llenar 
el requisito legal de exposición al público de las matrículas, notificacio­
nes de repartos y demás preliminares á la cobranza, á reserva de lo que 
en definitiva se disponga y resuelva por el Gobierno de S. M. en el pro­
yecto de ley mencionado.

3 .° Que al siguiente día en que sea puesta en vigor la nueva ley se 
tengan por legalmente acordadas las siguientes modificaciones del pre­
supuesto municipal vigente:
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Presupuesto de Gastos.

C
onceptos..

CAPÍTULO I.—Artículo 1.°

Cesación de los 11 vigilantes y susti- 
tución de ambos conceptos por los 
siguientes..........................................

Administración de arbitrios directos, 
sustitutivos del impuesto de Con­
sumos:

2 Escribientes, á 1.500 pesetas anua­
les.....................................................

2 Idem, á 1.460 íd. íd..........................
3 Idem, á 1.095 Id. íd..........................

10 Investigadores, á 1.500 íd. íd.........
31 Escribientes temporeros, con 4 pe- 

setas diarias, en 184 días..........
Supresión por virtud de la anterior 

plantilla.............................................

Rebaja de la consignación...................

CAPÍTULO IX.—Artículo 12.

Rebaja de la consignación....................

ALTAS BAJAS

í.°j7.°

6.0

7.0

24

52
53
54

541

»

4.602-50

7.500

22.816

»

»

10.575450

»

»

11.500

770

34.918,50

»

22.845*50

1.390.758’22

34.918‘50 1.413.603-72

Presupuesto de Ingresos.
C

onceptos.. 8
 8

 
=

CAPÍTULO III.—Artículo 16.

Rebaja de la consignación....................

ALTAS

»

»

366.671’85

BAJAS

154.355’58

250.000

»

CAPÍTULO III.—Artículo 18.

Rebaja de la consignación....................

CAPÍTULO IX.—Artículo 1.°

Consignación de.............. . ......................

Sumay sigue....................366.671’85 404.355*58
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C
onceptos..

ALTAS BAJAS

Suma anterior.................366.671'85 404.355’58

151

CAPÍTULO IX.—Artículo 4.0

Rebaja de la consignación.................... 8.281.745’64

1511

Recursos sustitutivos del impuesto y 
arbitrios extraordinarios de Con­
sumos:

Arbitrio sobre solares sin edificar. 
(Apéndice núm. )....................... 200.000 »

1513 Recargos del 100 por 100 del impuesto 
de timbre sobre billetes de los es­
pectáculos públicos y de 200 por 100 
en las corridas de toros y novillos.. 341.212 »

1513 Recargo de 50 por 100 del impuesto de 
consumo de gas y electricidad.... 168.866'50 »

1514 Arbitrio sobre inquilinatos (Apéndice 
número )........................ .............. 3.250.000 »

1515 Arbitrio sobre bebidas espirituosas y 
espumosas. (Apéndice núm. )... 311.241‘50

1519 Arbitrio sobre carnes frescas. (Apén­
dice núm. )................................. 2.018.450 »

1517 Participación de 20 por 100 en el pro­
ducto de las cuotas del Tesoro por 
contribución urbana y de industria 
y comercio......................................... 1.572.865’50 »

155

CAPÍTULO IX.—Artículo 6.°

Rebaja de la consignación.................... » 77.113’50
156 Rebaja de la consignación.................... » 54.009’25

TOTAL.............................8.229.307'35 8.817.223’97

4 .° Todos los gastos de mobiliario, material de oficina, impresiones, 
libros y demás que cause la Administración de los nuevos arbitrios, así 
como el premio de cobranza y bonificaciones á los contribuyentes, serán 
satisfechos, proporcionalmente, como minoración de los mismos ingresos.

5 .0 La Comisión de Hacienda procederá en el más breve plazo, á re­
dactar un reglamento para la Administración económica municipal, sobre 
las siguientes bases:

a) División de ésta en cuatro organismos, á saber: Contabilidad; Ad­
ministración de Propiedades, Arbitrios é Impuestos; Investigación y Re­
caudación.
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b) Formarán la primera, ó sea, Contabilidad, el personal de los ac­
tuales negociados de la Contaduría, el del Negociado de Intervención y 
los oficiales con funciones interventoras que están asignados á distintos 
ramos de la Administración municipal, tales como Fontanería Alcanta­
rillas, Escuelas-talleres de la Paloma, Imprenta, Teatro Español, Mata­
dero y Laboratorio.

c) La Administración de Propiedades, Arbitrios é Impuestos, se com­
pondrá de tres Negociados:

Primero. Administración de Propiedades- y derechos de la Villa.
Segundo. Administración de Arbitrios; y
Tercero. Administración de Impuestos.
d) Los actuales Investigadores y los que en lo sucesivo se establezcan, 

formarán un cuerpo independiente, rigiéndose por el reglamento aproba­
do por el Exemo. Ayuntamiento.

e) Los recaudadores compondrán un organismo separado de la Admi­
nistración de Propiedades, Arbitrios é Impuestos, aplicándose para sus 
relaciones con las Autoridades y dependencias municipales y determi­
nación de deberes y derechos, métodos y procedimientos, la Instrucción 
vigente de recaudación de la Hacienda pública.

6 .° Entre tanto se aprueba el reglamento de la Administración econó­
mica municipal, con sus correspondientes plantillas, y para la implanta­
ción y desarrollo de los recursos sustitutivos del impuesto de Consumos, 
pasarán á la Administración de arbitrios directos sustitutivos, el Jefe del 
Negociado de Intervención de Consumos, los dos Auxiliares aforadores y 
los cinco escribientes de la Administración del Extrarradio, el Oficial 
Subjefe del de supresión del impuesto, y el personal temporero del mismo.

7 .° Por la Comisión de Hacienda, se propondrá la designación de los 
diez recaudadores de los arbitrios sustitutivos y de los diez Investigado­
res de los mismos tributos.

V. E. no obstante, acordará, como siempre, lo más acertado.
Madrid 22 de Mayo de 1911.

%. Francos Rodríguez.
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APÉNDICE NÚM. 1

Arbitrio sobre solares sin edificar.

BASES

1 .a En virtud de la ley de...... sobre supresión del impuesto de Consu­
mos, queda establecido un arbitrio sobre los solares sin edificar, situados 
dentro del término municipal.

2 .a La cuota anual del arbitrio será equivalente al 0’50 por 100 del 
valor en venta del inmueble.

3 .a Se entenderá por solar, á efectos del arbitrio, los así definidos por 
el reglamento de la contribución urbana y con obligación, por tanto, de 
contribuir como tales inmuebles al Tesoro público.

4 .a Durante el segundo semestre del año 1911, servirán para formar 
la matrícula para la exacción del arbitrio, las relaciones redactadas por 
la Comisión especial de sustitución del impuesto de Consumos, compulsa­
das con las matrículas del anulado arbitrio extraordinario municipal so­
bre solares, formadas por la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios.

A este efecto, durante la primera quincena de Julio, se expondrá la 
matrícula al público para recibir las reclamaciones que se presenten, dic­
tándose resolución dentro de los quince días siguientes, y expidiéndose 
los recibos para el cobro en la primera quincena del mes siguiente.

5 .a La cobranza se efectuará por los recaudadores municipales, rigien­
do para la misma las disposiciones que regulan la de la contribución ur­
bana, en cuanto á la división de cuotas trimestrales, semestrales y anuales, 
según la cuantía del arbitrio y demás relacionados con la recaudación en 
ambos períodos, voluntario y ejecutivo.
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APÉNDICE NÚM. 2

Arbitrio sobre inquilinatos.

BASES

1 .a En virtud de la facultad concedida por la ley....... se establece un 
arbitrio sobre inquilinatos de los edificios destinados á la vivienda, inclu­
so las fondas y casas de huéspedes y los jardines anejos del disfrute par­
ticular de los inquilinos.

2 .a Este arbitrio tendrá por base el alquiler de las fincas arrendadas, 
y la renta integra de las habitaciones que estuviesen ocupadas por sus 
propietarios ó cualesquiera otras personas que no paguen alquiler.

3 .a A las personas que por razón de su cargo, empleo ó ministerio de 
carácter público disfrutasen habitación en edificio destinado á oficina 
pública, no se les estimará como inquilinato más de la décima parte de 
los sueldos, sobresueldos, gastos de representación, gratificaciones y emo­
lumentos de todas clases que disfrutasen por razón del cargo, oficio ó mi­
nisterio.

4 .a El gravamen recaerá sobre el cabeza de familia que ocupe la ha­
bitación, aunque existiera un contrato de inquilinato á nombre de tercera 
persona; pero en este caso el que aparezca como arrendatario, será sub­
sidiariamente responsable del arbitrio.

5 .a Para la clasificación en la Tarifa se acumularán todos los alqui­
leres imputables á un mismo contribuyente en el término municipal, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en la Base 1.a

6 .a El importe total del arbitrio no podrá exceder, en ningún caso, de 
la dozava parte de los alquileres ó rentas íntegras de las habitaciones de 
Madrid.

7 .a Los propietarios están obligados á declarar al Ayuntamiento los 
nombres de los inquilinos que ocupen inmuebles y el importe de los con­
tratos de inquilinato, y á permitir la estimación del valor en renta de 
las fincas por los funcionarios que aquél designe.

8 .a El Ayuntamiento tendrá el derecho de reclamar á los propietarios 
y á los inquilinos el contrato de inquilinato ó certificado fehaciente de 
él, para graduar el arbitrio por el precio realmente concertado, cual­
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4

quiera que sea el consignado en las declaraciones, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad á que haya lugar en caso de falsedad.

9 .a Exceptúanse para el pago del arbitrio las Reales Personas, los re­
presentantes de las naciones extranjeras en que por reciprocidad de trato, 
así proceda; los acogidos en Asilos y Hospitales y los soldados y clases 
de tropa, así como también los inquilinos que satisfagan un arriendo men­
sual hasta 25 pesetas inclusive.

10 .a Las matrículas del arbitrio serán mensuales y por distritos, ex­
poniéndose al público durante los días 20 al 25 de cada mes, resolviéndo­
se las reclamaciones y extendiéndose los recibos cobratorios durante los 
últimos cinco días.

11 .a La matrícula correspondiente al mes de Julio se formará toman­
do por base la relación de habitaciones redactada por la Comisión espe­
cial de sustitución del impuesto de Consumos, observándose para los me­
ses sucesivos las reglas y formalidades que quedan establecidas.

12 .a Los recibos cobratorios serán dirigidos contra el arrendador in­
nominado de cada habitación, siendo estos recibos considerados como 
valores representativos de la cuota mensual del arbitrio.

13 .a Los propietarios, administradores ó encargados de los inmuebles, 
podrán solicitar del Ayuntamiento que se les confiera la recaudación del 
arbitrio de los obligados al mismo en sus respectivos inmuebles, median­
te un premio de cobranza de un 5 por 100. En este caso, los recibos del 
arbitrio estarán redactados del modelo que sirva comulativamente para 
acreditar el pago del alquiler y del arbitrio, y el ingreso del arbitrio ten­
drá lugar dentro del mes.

14 .a Se reconocerá una bonificación del 5 por 100 á los vecinos que 
satisfagan directamente las cuotas en la Caja de la Administración de 
Rentas dentro de los cinco primeros días del mes.

15 .a La defraudación será castigada con la imposición del duplo de 
la cuota defraudada, y la ocultación con la del triplo de dicha cuota.

16 .a Las cuotas del arbitrio serán las siguientes:

LARITA

Escala de alquileres Escala de alquileres
por anualidades. Tanto por 100. por anualidades. Tanto por 100.

Hasta 300 pesetas......... Exento. De 1.501 á 1.750 ptas.. 10
De 301 á 500 ídem.. 5 De 1.751 á 2.000 ídem. 11
De 501 á 750 ídem.. 6 De 2.001 á 3.000 ídem. 12
De 751 á 1.000 ídem.. 7 De 3.001 á 4.000 ídem. 13
De 1.001 á 1.250 ídem.. 8 De 4.001 á 5.000 ídem. 14
De 1.251 á 1.500 ídem.. 9 De 5.001 en adelante.. 15
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APÉNDICE NÚM. 8

Arbitrio sobre las bebidas espirituosas y espumosas.

BASES

1 .a En virtud de la facultad conferida por la ley de...... , se establece 
un arbitrio sobre las bebidas espirituosas y espumosas.

2 .a El arbitrio recaerá sobre la venta, para el consumo directo de 
vinos, alcoholes y aguardientes, licores y cervezas, y no excederá del 
20 por 100 del valor en plaza de la especie.

3 .a En equivalencia del expresado tanto por ciento legal, en virtud 
de la autorización concedida por el art. 12 de la expresada ley, la exac­
ción del arbitrio tendrá lugar por patentes individuales, con arreglo á la 
siguiente tarifa:

IWI ANUAL

Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Vinos extranjeros, por mayor. 
Cafés con comidas....................
Fondas y hoteles....................
Fiambres..........:........................
Vinos generosos y licores.... 
Cafés con platos........................  
Restaurants del casco.............. 
Idem del extrarradio ............  
Vinos y vinagres del país.......  
Fiambres pormenor................  
Dulces y pasteles...................... 
Casas de huéspedes................ 
Vinos extranjeros, por menor 
Idem id. extrarradio.............  
Ultramarinos del casco..........
Idem del radio........................  
Idem del extrarradio..............  
Sidras por mayor.....................  
Comestibles del casco.............  
Idem del radio..........................

800
800

1.000
500
800
500
800
400
600
600
500
500
600
225
500
500
225
500
400
400
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z= CUOTA ANUAL

Pesetas.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Comestibles del extrarradio. 
Tabernas del casco y radio. 
Idem del extrarradio.............  
Idem de las afueras ............. 
Bodegones del casco............... 
Idem del radio........................  
Idem del extrarradio........... .. 
Sidrerías.................................... 
Cervecerías..............................  
Bars económicos.....................  
Cafés económicos...................

225 
500
225 
225 
400 
400 
400 
300 
600 
250
150

4 .a Los repartidores de vinos á domicilio, que sean dependientes de 
establecimientos matriculados, pagarán una patente de 5 pesetas anuales, 
proveyéndose de una chapa brazal en la Administración de Rentas, pre­
vio pago de 3 pesetas.

5 .a Los cosecheros y fabricantes de vinos que carezcan de establecimien­
tos matriculados en Madrid y efectúen ventas á comerciantes del mismo 
artículo en la Capital por consignación directa á los mismos, no necesitan 
proveerse de patente de arbitrio; pero cuando los pedidos se sirvan á do­
micilio particular desde el punto de producción utilizando el servicio de 
arrieros trajineros, deberán éstos proveerse de la correspondiente patente, 
expedida por la Alcaldía Presidencia, mediante el abono de la cuota de 
tarifa á propuesta de la Administración de Propiedades, Rentas y Arbi­
trios, en cuya oficina, al solicitar el alta, deberán justificar documental- 
mente hallarse autorizados para el ejercicio de la industria. En cualquiera 
otro caso que no sean los reseñados anteriormente, deberán presentar al 
solicitar la inscripción en matrícula la correspondiente autorización expe­
dida por la representación del gremio en que deba figurar.

6 .a Queda terminantemente prohibida la venta de vinos por reparti­
dores que no tengan establecimiento matriculado.

7 .a Las cuotas de las patentes se recaudarán por trimestres, dentro 
del primer mes de cada uno, y serán personales, con arreglo á la ma­
trícula que formará la Administración municipal, bajo la misma clasi­
ficación que resulte de la matrícula para el cobro de la contribución in­
dustrial y de comercio.

8 .a Expuesta la matrícula al público y transcurrido el plazo para pre­
sentar reclamaciones, podrán los gremios acudir á la Administración mu­
nicipal, solicitando se les faculte para efectuar, por los mismos, el reparto 
de la cifra de la cuota total que arroje la matrícula del arbitrio entre los 
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agremiados. Los Síndicos de gremios que hagan uso de este derecho, de­
berán presentar una copia del reparto efectuado, dentro de los primeros 
quince días del trimestre. Si transcurrido este plazo no lo hicieran, se 
impondrá por la Administración municipal la cuota fija, y se procederá 
á la cobranza individual.

9 .a La Comisión de Hacienda, fijará las cuotas que correspondan á 
a los establecimientos que no resulten especificados en la tarifa.
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APÉNDICE NÚM. 4.

Arbitrio sobre las carnes frescas.

BASES

1 .a En virtud de la facultad concedida por la ley...... se establece un 
arbitrio sobre las carnes frescas sacrificadas en los Mataderos de la Villa, 
y recaerá sobre los vendedores al público de la especie.

2 .a La exacción del arbitrio tendrá lugar por patentes individuales, 
con cuota equivalente al 10 por 100 del valor en plaza del artículo que 
anualmente se expenda, no comprendidos los gravámenes de consumos.

3 .a Las carnes de reses sacrificadas fuera de Madrid deberán expen­
derse en establecimiento matriculado, quedando sometidas al reconoci­
miento facultativo municipal, y abonando los expendedores una patente 
del doble de la similar, asignada á las de reses sacrificadas en el Mata­
dero municipal.

4 . Las cuotas de las patentes se recaudarán por semanas vencidas, 
con arreglo á las extracciones de carnes efectuadas del Matadero.

5 .a Se faculta á los gremios respectivos para efectuar por sí el repar­
to de las patentes anuales, por el importe total del arbitrio que le corres­
ponda satisfacer, según las extracciones y valores promedios de la espe­
cie, libre de impuesto de Consumos, en el año 1910.

En el caso de hacer uso los gremios de esta facultad, deberán presen­
tar los Síndicos la lista nominal de reparto para conocimiento de la Ad­
ministración municipal y expedición de las patentes, y abonar semanal­
mente la suma que corresponda.

6 .a La Inspección administrativa de los Mataderos llevará la cuenta 
y razón por abastecedores y vendedores de las carnes que constituyan 
las tiansacciones diarias, pasando boletín á la Administración de los ar­
bitrios directos sustitutivos.
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